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DE LA PROVINCIA DE VAÍXADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. j 

Por un mes. .... 2 pesetas. Í 
Trimestre.........................  6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimo» por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oetnarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ; 
días de su promulgsfcion, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- : 
sercion de la ley en la GaGeta.

(ArtieAdo 1° del Código Civil vigente.) i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ; 

este Boletín, dispondrán que se deje un ,ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ¡

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

jfe'-c^xte oálciaT

FIBIOM DEL COESEJO DE «BM.

S. M. el Key (q. D. g.), y 
Augusta Beal Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novelad;en su im
portante salud.

(Gacsífs del 3 de Agosto de 1901.)

AíMMOWil.
Núm. 1.649.

ciiíNMfl.
Negociado 2.°—Beneficencia y 

Sanidad.

Circular núm. 77.

La Junta de Gobierno y Patro
nato de Médicos titulares, remite 
á este Gobierno, las Bases y ciasi- 
ticacion de las plazas de Médicos 
titulares de esta provincia que se 
insertarí a continuación, forma
das por la referida Junta en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 100 de la Instrucción gene
ral de Sanidad:

“Junta de Gobierno v Patronato de Médicos tituiares

MADRID

Clasificación de las plazas de 
Wédicos titulares de la provin

cia de Valladolid.

Atendiendo á lo dispuesto en 
el art. 100 de la Instrucción ge

neral de Sanidad, las plazas de 
Médicos titulares deberán ser cla
sificadas en cinco categorías.

Esta Junta de Gobierno y pa
tronato, á quien se encomienda 
la citada clasjficacion, entiende 
que en todo Cuerpo la categoría 
supone un sueldo que regula 
siempre las diferentes graduacio
nes de ia escala en que han do 
estar colocados los individuos que 
le componen, y en este concepto, 
teniendo en cuenta las costum
bres actuales en la mayoría de las 
poblaciones, establece las siguien
tes dotaciones reguladoras:

Primera categoría, 2.500 pe
setas.

vSegunda id., 2.000id.
Tercera id., 1.500 id.
Cuarta id., 1,000 id.
Quinta id., 750 id.
Para la clasificación de las po

blaciones en cada una de las di
ferentes categorías será preciso 
atender á ciertas bases, que sa
rán: número total de habitantes, 
número de familias pobres asig
nadas á cada titular, distancias 
que hayan de recorrer los Médi- 
dicos para visitar los enfermos 
pobres, categoría de la población, 
número de titulares en que esté 
dividido el servicio, sueldo asig
nado actualmente á cada titular 
y cuantía del presupuesto mu
nicipal.

Pertenecerán á la quinta ca
tegoría:.

Todas aquellas poblaciones ó 
agrupaciones de pueblos que, no 
teniendo más de mil habitantes 

¿ ni más de cien familias pobres, 
1 estén enclavados en un perímetro
1 de menos de 4 kilómetros.
S Pertenecerán á la cuarta cate

goría:
i Las agrupaciones de pueblos 
5 cuyo perímetro, siendo mayor de 
| 4 kilómetros, no tengan más de 
i mil habitantes y cien familias 
| pobres. *
| Los pueblos de más de mil y 
j menos de dos mil habitantes.
1 PerteneC/erán á la tercera ca- 
j tegoria:
! Las agrupaciones de pueblos 
j que, estando situadas en un perí- 

metro mayor de 4 kilómetros, 
i pasen de mil y no excedan de 
1 dos mil habitantes ni de doscion- 
1 tas familias pobres.

Los pueblos que tengan de dos 
á diez mil almas, no siendo ca
bezas de partido judicial.

1 Los pueblos que, siendo cabeza 
| de partido judicial, no tengan 
í más que una sola plaza de Médico 
j titular.
i Pertenecerán á la segunda ca- 
1 tegoría:
1 Las agrupaciones de pueblos 
[que, teniendo más de dos mil y
1 menos de diez mil habitantes, 
i estén situadas en un perímetro
1 de más de 4 kilómetros, no te- 
Í niendo más que una ó dos plazas
1 de Médico titular.
1 Los pueblos de más de diez 

mil y menos de veinte mil habi
tantes que no sean cabezas de 

| partido judicial.
j Los pueblos que siendo cabezas 
1 de partido judicial, tengan dos ó 

cuatro plazasde Médicos titulares.
Pertenecerán á la primera ca

tegoría las agrupaciones de pue
blos que tengan más de diez mil 
habitantes, siempre que el titu
lar tenga .que recorrer un perí
metro mayor de 4 kilómetros de 
radio desde el punto de su resi
dencia.

En las poblaciones que hubiere 
más de cuatro titulares, tendrá 
esta categoría el de mayor anti
güedad, y tendrá ¡a considera
ción de Jefe del Cuerpo de titu
lares de la localidad.

Desde la fecha de la publica
ción de la siguiente clasificación 
de las plazas de Médicos titulares, 
en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETIN Oficial de la provincia 
de Valladolid, se concede el plazo 
de un año para que los Ayunta
mientos y los interesados respec
tivos, puedan hacer á esta Junta 
las reclamaciones y rectificacio
nes convenientes, siendo defini
tiva, después de cumplido dicho 
plazo.»

Lo que se hace público para 
conocimiento de los señores Mé
dicos y Ayuntamientos de la 
provincia á fin de que unos y 
otros hagan las reclamaciones ó 
reotificacionesque juzguen justas 
y convenientes, dentro del plazo 
y en la forma indicada en dichas 
bases.

Valladolid 30 de Julio de 1904.
£/ Gobernador,

Mittor»»® ®tt^i»8».

MCD 2022-L5
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360 4 de Agosto de 1904,

Dipatettoapraitel ûs ïaUaiolid.
La Comisión provincial en se

sión del6 tie Julio último, acordó 
proceder á la venta de gran can- j 
tidad de medios ladrillos, que, 
como efectos inútiles procedentes 
del Manicomio quematio, existen 
en los solares del mismo, al pre
cio de 5 pesetas carro de dos mo
las, cargado á granel.

El que desee adquirirlos se le 
proveerá de un vale en la De
positaría de la Exorna. Diputa
ción provincial.

, ^.1 — 1 ■! 1 ,■_■ — ■» 111—rti^fruw ■■ ■ - 1 '-11 r-^-t^K^ 

«mtiM>M.
NüM. 1.665.
Tordesillas.

Habiendo quedado desierta la 
segunda subasta para el arriendo 
de veintiséis reses bravas que se 
ha veriñeado en el día de hoy, 
se anuncia nuevamente señaiáu- 
doia para el día 7 del corriente á 
las once ante el Sr. Alcalde y se
ñores Concejales que asistan, en 
las mismas condiciones que an
teriormente, esto es, elevando la 
subasta al tipo de 3.250 pesetas y 
las carnes de los siete toros que 
han de ser muertos, los que se
rán vendidos en la localidad al 
precio de una peseta el kilo con 
arreglo al pliego de condiciones 
que halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
advirtiendo que dicha subastase 
hará por pujas á la llana.

■ Tordesiilas 2 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Emilo Pascual 
Urquieta.

MsismaoyKiiíiÁ.
Juzgadosdeprimera instancia é 

instrucción.

NüM. 1.660.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don .José Pardo y Crespo, Juez 

de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Lucio Saule,de esta ve
cindad, sin que consten otras se- 
ña.s ni circunstancias ni su actual 
paradero, para que en término de 
diez días comparezca ante este 
.Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue sobre estafa 
de un carro, una muía y arreo.?, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer en^el expresado tér

mino, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á dos de 
Agosto de mil novecientos cua
tro.—J. Pardo y Crespo.—IU Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

NúM. 1.658.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez- de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Capital, en causa por fal
sedad y estafa contra Paula Ga
lindo González, se ha acordado 
citar de comparecencia ante el 
mismo, para el día ocho del co
rriente y hora de las once de su 
mañana á Dolores Fernandez y 
Cipriana Duque, con el fin de 
celebrarse los oportunos careos, 
bajo apercibimiento que si no lo 
verifican las parará el perjuicio 
que haya lugar; lo que se las hace 
saber por medio de esta cédula 
que se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Valladolid primero de.Agosto 
de mil novecientos cuatro.-—El 
Secretario, Nicolás García.

NÚM. 1.659.

VALLADOLID—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, en causa por 
robo contra Alberto Vivar y 
otro, se cita al testigo Manuel 
Gonzalez, para que en el térmi-. 
no de quinto dia comparezca 
ante dicho Juzgado á prestar de
claración, empezando á contarse 
desde el siguiente á la inserción 
de la presente en la Grecceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, y si no lo verifica se 
le impondrá la multa que deter
mina la Ley.

Valladolid primero de Agosto 
de mil novecientos cuatro.—El 
Secretario, Nicolás García.

------------------^------------------

Núm. 1.662.

VILLA LON.

Don Isidoro Diez Canseco Cadór
niga, Juez de primera instan
cia del partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que devuelto del Registro 

de la propiedad de este partido 
el expediente de información po
sesoria de varias fincas promovi
do por Don Anastasio Quintero, 
en representación de su esposa 
Doña Emilia Escolástica Hernán
dez García, á los efectos del ar
tículo cuatrocientos dos de la ley 
Hipotecaria, por existir asiento 
de dominio contradictorio á fa
vor de Don Sebastian García Ma
zariegos, he acordado hacer saber 
á todosdos que se crean con dere
cho á los bienes de dicha infor
mación comparezcan en este Juz
gado en término de ocho días, 
contados desde la publicación de 
este en el Boletín Oficial, á opo- 
ner.se ó prestar su conformidad 
con dicha información, apercibi
dos de que transcurrido dicho tér
mino sin oposición se ratificará 
el auto de aprobación de referido 
expediente.

Dado en Villalón á veintiséis 
de Julio de mil novecientos cua
tro.—Isidoro Diez Canseco.--An
te mí, Licenciado, Julián Castro.

168
- . .. — .^------- ----

NÚM. 1.663.

VILLALON.

Don Isidoro Diez Canseco Cadór
niga, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presento edicto hace 
saber: Que en el expediente de 
ejecución de sentencia dictada 
por la Audiencia de este Territo
rio en la causa que se siguió con
tra Agustín Bueno Paniagua, 
vecino de Becilla de Valderaduey, 
por homicidio de Valeriano Peña, 
para hacer efectiva la indemniz i- 
cion de mil quinientas pesetas á 
que fué aquel condenado entre 
otras penas, se sacan á pública 
.subasta la.s siguientes fincas em
bargada.? al apremiado y radican
tes en término de dicho Becilla.

1? La mitad proindiviso con 
Doña María Bueno, de una tierra 
á los Majuelo.? ó senda de los mis
mos, de una fanega y diez cele
mines de cabida, linda Oriente y 
Mediodía con Guillermo Azcona, 
Poniente senda de los majuelos y 
Norte Cayetano Castañeda, tasada 
toda en trescientas setenta y cua 
tro pesetas, correspondiendo á 
esta mitad ciento ochenta y siete 
pesetas.

2.^ La mitad también proin
diviso como la anterior de otra 
tierraá la senda de Valderadueñi, 
de dos fanegas y dos celemines, 
linda Oriente Cesáreo Castañé.la, 

Mediodía Manuel Castañeda Pas
cual, Poniente partija de Froilán 
Vicente y Norte Nicolás Castañe
da, tasada toda en cuatrocientas 
pesetas, y esta mitad en doscien
tas pesetas.

3,^ A^ la mitad también proin
diviso como las anteriores de un 
pajar en el casco de dicho Beci
lla,en la calle Derecha,sin núme
ro ni manzana, ni que conste su 
medida superficial, linda derecha 
entrando calle de San Pablo, iz
quierda calle de las Damas y 
espalda casa de Agustín del Agua, 
tasado todo él en doscientas cin
cuenta pesetas, correspondiendo 
á esta mitad ciento veinticinco 
pesetas.

La subasta de las mitades de 
las anteriores fincas tendrá lu
gar solamente en este Juzgado 
el día veinticinco del actual á 
las diez, previniéndoso á los lici
tadores que para tornar parte en 
ella deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que los títu
los de propiedad de tales fincas 
no están suplidos, siendo por lo 
tanto de cuenta del rematante 
y antes de otorgarse la escritura 
de venta, la obligación de cum
plir lo prevenido en la regia 
quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Villalón á primero de 
Agosto de mil novecientos cuatro. 
— Isidoro Diez Canseco.—Ante 
mí. Licenciado .Julián Castro..

¿■MUIS.
NuM. 1.661.

Fábrica l^ilitar de Karinas.
Notado los artículos de inme

diato consumo adquiridos cu esta 
Fábrica durante el mes actual con 
expresión de su precio.

Día 11, 1,591‘6OO quintales 
métricos de trigo á 3045 pesetas.

Día 19, 1 094^220 id. do id, á 
30 id. id.

Dia 20, 51491 id. de id. á 
29*85 id. id.

Día 26, 1.120'887 id. de id. á 
29‘85 id. id.

Día 23, 440 id. de carbón á 
4'50 id. id. ,

VaUadoliti 30 de .luiio de 1904.
— El Administrador, Lduardo 
Agulló.

imprenta de- Hospicio previucjai, .
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